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í^ddin w ©firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas 
. 6 id.

Número suelto, 25'céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte . 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la QA ceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- íj 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. •,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñeina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias é infantes y de uás personas 
de la Augusta Real famdia, conti
núan rin novedad en su importan e 
salud.

(Qaceta del 25 de Junio de 1918.)

GOBIERNOCIVIL
JIISIA PROVINClAUimSISTMAS

Próxima ya la reooleecion de 
algunos de los artículos consig
nados en la Circular publicada 
0n el «Boletín Oficial)* de esta 
provincia correspondiente al día 
18 del actual, y habióndose reci
bido á este efecto de la Coifllsaría 
Qeueral de - Abasteoimieotos las 
correspondientes relaciones jura
das impresas, antes de empezar 
á distribuirías, he acordado lo si
guiente:

Primero. Los señores Alcaldes, 
en plazo de 48 horas, me partici
parán por escrito el número de 
relaciones juradas que les sean 
necesarias para poder cumplir en 
todas sus partes lo ordenado por 
la Coinisaría.

Segundo. Los Alcaldes que 
^Ún Qo hayan dado cuenta á esta 
Jnuta dei nombramiento de Co
misionados encargados de llevar 
®1 registro donde se anotarán las 
’ledarabiones conforme las, vayan 
^®cibiendo, así como también del 
personal que epostituya la Junta 

local, lo harán á la mayor breve
dad posible, para que este Gobier
no pueda saber en todo momento 
quiénes son las personas desig
nadas para cumplir tan impor
tante servicio; y

Tercero. ' Todos los pueblos que 
tengan eras á bastante distancia 
del núcleo de la población, que
dan desde luego autorizados para 
que los productores que se en
cuentren en dichas condiciones 
presenten semanalmente decla
raciones juradas de los productos 
que vayan recolectando, confor
me determina el párrafo l.° de la 
instrucción 4.“ publicada por la 
Comisaría de Abastecimientos é 
inserta en el citado «Boletin>>.

Valladolid 25 de Junio da 1918.
El Gobernador,

Alfonso Moitrignt^.

«IMJlINimL
NÚM. 1,078.

Ayaniaibn^ü constitiiGioiiai de Valladolid

ANUNCIO

Transcurrido sin que se haya 
producido reclamación alguna, 
el plazo que determina el artícu
lo 29 del Real decreto é Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, pa
ra la contratación de servicios 
provinciales y municipales, á las 
doce del día 6 del próximo mes 
de Julio, se verificará en una do 
las Salas de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr, Alcal- j 
de ó Concejal en que delegue, 

con asistencia de otro Sr. Conce
jal en representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, la su
basta para contratar el servicio 
de transporte de materiales para 
las obras que se ejecuten por ad
ministración durante el corrien
te año.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta es el de tres mil 
pesetas y para tomar parte en la 
licitación es preciso consignar 
previamente la cantidad de cien
to cincuenta pesetas, cinco por 
ciento del tipo de subasta, canti
dad que será elevada á trescien
tas pesetas, diez por ciento, por 
aquel á cuyo favor resulte adju
dicada, una vez que se le haya 
hecho la notificación.

Las proposiciones, que serán 
admitidas durante el término de 
media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidos en 
papel de la clase li.“(una peseta), 
acompañando cédula personal y 
resguardo del depósito provisio
nal y se redactarán con sujeción 
al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. do
miciliado en la calle de...... se 
compromete, aceptando las con
diciones bajo las que se contrata 
el servicio de transporte de mate
riales para los trabajos que eje
cute el personal práctico de la 
Sección de Obras de este Ayun
tamiento durante el año de 1918, 
á realizar este óervieio haciendo 
la bija de...... {tanto en letra) 
por ciento, de los precios que se 
consignan.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, (Negociado de 
Obras), durante las horas de ofi

cina, serán de cuenta del rema
tante.

Valladolid 24 de Junio d^ 1918. 
— El Alcalde, Luis Gutierres 
Lopem.
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Núm. 1.072.
San Martin de Valvení.

En virtud de no haberse pre
sentado solicitante alguno á la 
plaza de Módico titular de esta 
villa en el primer anuncio, por 
acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia por segunda vez con el 
sueldo anual de 750 pesetas, sa
tisfechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de dieciseis familias 
pobres, más las igualas.

Las solicitudes se dirigirán al 
señor Alcalde dentro del término 
de quince días contados desde su 
inserción en el «Boletín Oficial», 
acompañando ¡os solicitantes el 
título que acredite su suficien
cia y notas de estudio.

San Martin de Valvení á 2 de 
Junio de 1918.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

Nuu. 1.082,
Villanneva de Duero.

Terminados los apéndices de 
las riquezas rústica y urbana, 
que han de servir de base para 
la derrama de la contribución 
territorial de este Distrito mu
nicipal en el próximo año de 
1919, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento ppr espaciodequiuce días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los que lo deseen 
y aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu-
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rido que sea, no serán admitidas 
las que se presenten.

Villanueva de Duero 15 de Ju
nio de 1918.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

«ISTMO JÜSTICIÁ
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 1.079.

CÉDULA DB CITACION.

El Sr. Juez de iustruccion del 
Distrito de 1» Audiencia de esta 
Ciudad, ha acordado en provi
dencia de este día, en cumpli
miento de carta-orden de la Au
diencia provincial, se cite al tes
tigo Saturnino Dueñas, que habi
taba en la calle de Padilla, núme
ro 6, de esta Ciudad, por medio 
de la presente, para que sin ex
cusa ni pretexto alguno compa
rezca ante repetida Audiencia 
provincial de esta Capital el día 
cuatro de Julio próximo á las 
diez de la mañana, á fin de asis
tir eu el concepto expresado al 
juicio oral que tendrá lugar el 
día y hora indicados, en la cansa 
seguida sobre inj urias contra Flo
rentina Gómez y Gómez, aperci
bido que de nq comparecer le pa
rará el perjuicio legal consi
guiente.

Valladolid 21 de Junio de 
1918.— E 1 Secretario, Emilio 
Frias.

Núm. 1.076
KOI OTO

DüU José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se convoca por 
segunda vez á D.** Francisca Mo
ro Zanon, cuyo domicilio se des
conoce, y á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio de la 
finca que á continuación se ex
presará, solicitada por D. Adolfo 
Rodríguez Jaraba, de esta vecin
dad, á fin de que en el término 
do ciento ochenta días, á contar 
desde el 30 de Marzo último, 
comparezcan ante este Juzgado 
si quieren alegar su derecho, ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Finca que se- cita.
Un corral,' sito en el casco de 

esta Ciudad que tiene su fachada 
á la calle de Jardines, sin núme
ro, y linda por la derecha en
trando con la finca de donde se 
segrega y que se reservó doña 
Francisca Moro, por la izquierda 
con casa de hijos de D. Mariano 
Alonso, y por su espalda con la 
calle de San Bartolomé; mide 
una extension superficial de once 
mil cien pies, valuado en eua- 
trocientas pesetas.

Dado ©o Valladolid á diez y

26 de Junio de 1918

ocho de Junio de mil novecien
tos diez y ocho.—José Luis Gar
gollo.—Aute mí; Licenciado, Pe
dro del Río.
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Juzgados muaieipales.

Núm. 1.075.

Don Narciso Martin Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Manuel Torres Mé
rida, de diez y nueve años de 
edad, soltero, cocinero, natural 
y vecino de Sevilla, hoy do ig
norado paradero, sobre hurto de 
un reloj á Servilia Sanz, en cuyo 
juicio se dictó sentencia por el 
Tribunal municipal de expresado 
Distrito con fecha veinte del ac
tual, que comprende la parte dis
positiva siguiente:

Fallamos.—Que debamos de 
íabsolver y absolvemos libremente 
dei hecho de autos al denuncia
do Manuel Torres Mérida, decla
rando las costas de oficio. Y para 
que tenga efecto la Qotificacion 
al denunciado, insértese el en
cabezamiento y parto dispositiva 
de la misma en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, mediante 
igoorarse su actual paradero.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notifi
có en el mismo al Sr. Fiscal y á 
la denunciada y para que lo sea 
al denunciado y en atención á 
ignorarse su actua! paradero se 
acuerda hacerio por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Para que así tenga lugar ex
pido la presente para su inser
ción en dicho «Boletin»y la firmo 
en Valladolid á veintiuno de Ju
nio de mil novecientos diez y 
ocho.—Narciso Martin Sanz.

« imuus.
NoM. 1.080.

Ci Jefe Administrativo de la 
Plaza dé. Valladolid.

Hace saber: Que debiendo celé- 
b;rarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, «necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Agosto próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas ai modelo que seinser- 
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.® clase,enplie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en lá Gaja general 
de Depósitos ó en su^ sucursales 
una cantidad equivalente al ©in- 
co por ciento dei importe de la 
proposición y el último recibo de

la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 

ij concepto en que comparezca el 
y firmante.
jj El acto tendrá lugar el día 15 
J de Julio á las once, rigiendo el 
j reloj del Establecióaiento, en el 
| Hospital militar de esta. Plaza, 
| ante la Junta económica del mis

mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no. feriados 
hasta el anterior del concurso do 
diez á trece, en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vii- 
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones d_el concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino da quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidi
ría la adjudicación pot medio de 
sorteo.

Modelo de proposición.

Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro •80
Arroz Kilogramo ‘26
Azúcar > 60
Azucarillos > 10
Bizcochos 12
Café > 14
Carbón de-cok > »
Tdeioi mineral 1500
Idem vegetal » 2>
Carne de vaca » ■ 800
Chocolate » 15
Gallinas Una 30
Garbanzos Kilogramo 100
Huevos ■ Uno 2000
Jabón Común Kilogramo 25
Jamón limpio 10
Leche Litro 580
Manteca dé cerdo Kilogramo , 60
Merluza > 30
Pasta para sopa 50
Patatas 300
Pinas Ciento 500
Pichones Uno 25
Pollos Uno 20
Ternera Kilogramo 66
Tocino » 60
Velas de esperma 10
Vino de Jerez Litro 8
Vino común Idem 65

Valladolid 24 de Junio de 1918.
—P. D., José Jiménez.

D. domiliciado en..... pro
vincia de..... calle de..... núme
ro.... con cédula personal de,.,., 
clase número.....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro do varios artículos en el 
Hospital militar da esti plaza,; 
durante el mes de...., y del plie
go do condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se cóm- ] 

promete y obliga con sujeción à 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional al precio dé..... pe- 
setas.... céntimos (en. letra), 
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de....... de 191......
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

NuM. 1.081.
Artillería de Campaña.—6? 

Regimiento IVIontado.
Vacantes en este Regimiento 

tros plazas de Obreros herradores 
de 2.“ clase, contratados, las 
cuales ^e hallan dotadas con el 
sueldo anual de 1.200 pesetas, 
derechos pasivos y demás que 
concede la Legislación vigente, 
de orden del Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncian las 
oposiciones á fin de que los que lo 
deseen y reúnan las condiciones 
que para ocuparías se exigen por 
el Reglamento da 21 de Novieni- 
bre de 1884 (0. L. núm. 361) 
y la edad que previene la R. 0. 
de 4 de Octubre de 1912 (G. L. 
núm. 192), dirijan las instancias 
escritas do su puño y letra al 
primer Jpfe de este Regimiento 
hasta el día 10 de Julio próximo, 
á las que acompañarán los cer
tificados que acrediten su per
sonalidad y conducta, expedidos 
por autoridades locales, así como 
el de aptitud por los cuerpos, es
tablecimientos ó empresas par
ticulares en que hayan servido.

Valladalid 24 de Junio de 1918. 
—Si Comandante Mayor, Manuel 
de la Cruz.

MMS i ÜMtlS.
Administración de Consumos.

Por providencia del Sr. Alcalde- 
Presidente del Sxcmo. Ayunta
miento de esta Gapitai, fecha 22 
del corriente, sé ha declarado in
cursos en el apremio de primer 
grado, consistente en el cinco por 
ciento de recargo, á los deudores 
de la zona de Extrarradio que. no 
han satisfecho sus cuotas en los 
períodos voluntarios dei primero 
y segundo trimestres leí presen
te año.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados, ha- 
cióndoles saber, que si no satis
facen el principal y recargo refe
rido ©o el término de Cinco días, 
se expedirá el apremio de segun
do grado, de conformidad coá la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Valladolid 25 de Junio de 
1918.—El Apoderado, Bakasar 
Rodríguez Garvailo.
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Imprenta del Hospicio provincial,
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